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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Asuntos Sociales

27 NOTIFICACIÓN de Resoluciones, de la Dirección General de Servicios Socia-
les, de suspensión cautelar de prestación económica de Renta Mínima de Inser-
ción de la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificaciones en los domicilios de los destinatarios
que se relacionan en el Anexo Único de las Resoluciones de la Dirección General de Servi-
cios Sociales, relativas a la suspensión cautelar del derecho a prestación económica de Ren-
ta Mínima de Inserción, se procede a ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como su inserción en el tablón de edictos del Ayuntamiento
que corresponda, a los efectos previstos en el apartado 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo común (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre).

Por medio del presente se pone en conocimiento de las personas interesadas, en relación
a los procedimientos de referencia, que en el Servicio de Gestión de la Renta Mínima de In-
serción de esta Dirección General se encuentran las notificaciones de las resoluciones de sus-
pensión cautelar del derecho a la prestación económica, por existir indicios fundados de pér-
dida de los requisitos que dieron lugar a su concesión, de conformidad con lo establecido en
el artículo 14 de la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Co-
munidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31 de diciembre).

Lo que se comunica a las personas interesadas a efectos de lo previsto en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre), según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que la mo-
difica (“Boletín Oficial del Estado” de 14 de enero), y por la Ley 24/2001, de 27 de diciem-
bre, que establece su nueva nomenclatura, en concordancia con lo dispuesto en el artícu-
lo 61 de la citada Ley 30/1992, por considerar esta Dirección General de Servicios Sociales
que la publicación íntegra de la Resolución lesiona los derechos o intereses legítimos de las
personas titulares de la prestación. Los datos personales recogidos serán incorporados y tra-
tados en el fichero RMI, cuya finalidad es la gestión de los derechos reconocidos en la Ley
15/2001, de 27 de diciembre, de Renta Mínima de Inserción de la Comunidad de Madrid,
inscrito en el Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Da-
tos de la Comunidad de Madrid, y podrán ser cedidos a los Servicios Sociales Municipales,
SEPE y Seguridad Social, además de las cesiones previstas en la Ley. El órgano responsa-
ble del fichero es la Dirección General de Servicios Sociales de la Consejería de Asuntos
Sociales, y la dirección donde el interesado/a podrá ejercer los derechos de acceso, rectifi-
cación, cancelación y oposición ante el mismo es calle O’Donnell, número 50, segunda
planta, de Madrid, de todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Asimismo, y en aplicación de lo establecido en el artículo 29 del Reglamento de la
Renta Mínima de Inserción, aprobado por Decreto 147/2002, de 1 de agosto (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de agosto), las personas interesadas disponen
de un plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la pre-
sente, para formular las alegaciones que estimen pertinentes en orden a la defensa de sus
derechos, ante el Centro Municipal de Servicios Sociales correspondiente a su domicilio.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, las personas intere-
sadas podrán interponer recurso de alzada ante la Consejería de Asuntos Sociales, en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Igualmente, pueden retirar el original del acto que se notifica en las oficinas del Servi-
cio de Gestión de la Renta Mínima de Inserción de la Dirección General de Servicios So-
ciales, sitas en calle O’Donnell, número 50, planta baja, de Madrid, de lunes a viernes, de
nueve a catorce horas.
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ANEXO ÚNICO

NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIONES DE SUSPENSIÓN CAUTELAR
DEL DERECHO A LA PRESTACIÓN ECONÓMICA DE RENTA MÍNIMA

DE INSERCIÓN DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Interesado. — DNI/NIE . — Número de expediente
Abelardo Santiago Rodríguez. — 01176363-M. — 01/079/02889/2009.
Pedro Hugo González Carcamo. — 50738827-E. — 01/079/09068/2002.
Vicente García Martínez. — 46137762-S. — 06/079/09364/2011.
Derechohabientes de don Raúl González Amador. — 00827094-Z. — 09/079/02913/2007.
Derechohabientes de don José Cuadrado Corrochano. — 08099643-D. —

0/079/03062/2002.
Luis Alfonso Romero Rodríguez. — 52973495-X. — 10/079/04381/2011.
María del Pilar Muñoz González. — 46836343-V. — 11/079/00527/2010.
María Victoria Valverde Boya. — 08828690-W. — 11/079/5576/2009.
Rafaela Amador Manzano. — 50044189-F. — 11/079/02539/2003.
Fernando Suarez Peña. — 00659446-J. — 13/079/04219/2011.
Ana María Jiménez Pardo. — 52879306-Y. — 13/079/01948/2006.
Alberto Manzanares Mezcua. — 50964687-E. — 13/079/0033/2004.
Rosa María Cabello Díaz. — 50953778-S. — 13/079/01990/2004.
María Antonia Moreno Amador. — 03831154-K. — 16/079/03830/2002.
Manuela Flores Mendoza. — 02267270-E. — 17/079/02250/2006.
Irene Ortiz Llamocca. — 02564426-H. — 17/079/08751/2010.
Miguel Ángel Mateo Sánchez. — 02242473-L. — 17/079/03164/2008.
Ana Isabel Caballero Gómez. — 46846176-Y. — 18/079/1158/2009.
Roberto Gómez Arque. — 50976897-L. — 18/079/00838/2012.
Walter Enrique Cabrera Valero. — 51013378-E. — 18/079/06234/2011.
Lucía Motos Jiménez. — 50970485-R. — 18/079/02272/2010.
Azucena Vargas Fernández. — 50224179-E. — 19/079/05541/2002.
Pedro Jesús Quesada Hernández. — 72879039-C. — 20/079/05887/2010.
Gabriel Ornar López Aguirre. — 43019765-J. — 22/006/07604/2011.
Juan Salazar Motos. — 02246710-R. — 30/092/07375/2002.
Jesús León González. — 70031962-K. — 34/125/07213/2010.
Mar Bodas Gabarre. — 50958745-Z. — 39/065/06287/2002.
Soledad López Fernández. — 01796377-P. — 39/065/03806/2009.
Rafael Bustamante Cortes. — 02270022-Z. — 42/106/09238/2002.
Juan José Montoro Martínez. — 51900130-D. — 42/106/03305/2009.
Fernando Buron Guerrero. — 01482188-E. — 43/113/03337/2011.
Nancy Cano Cano. — 53439814-G. — 47/148/04429/2003.
Chaima Ennakach Selsabile. — 02563848-S. — 52/132/10241/2011.
Jesús Manuel Vicente Núñez. — 05218995-L. — 57/079/08562/2011.
Francisco Javier Fernández Aguilar. — 07483693-E. — 72/043/06009/2010.
Madrid, a 25 de junio de 2013.—La Jefa de Servicio de Gestión de Renta Mínima,

Clara González.
(03/23.264/13)
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